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No obstante, de estar subsanado en término el presente asunto, atendiendo lo manifestado 
por la apoderada actora, en cuanto a la imposibilidad de aportar el certificado de tradición y 
libertad del inmueble objeto de garantía, se impone que, conforme lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que dentro del 
término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Aclare la razón por la cual no es posible la expedición del certificado de tradición y libertad 
del inmueble objeto de garantía, de ser el caso aporte dicha documental con fecha no superior 
a treinta (30) días.  
 
Adviértase que contra este auto no procede recurso alguno.  
 
Secretaría controle términos. 

 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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